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EXCMO, SEÎÎOR.

La Sociedad Anónima "EÎŒRGIA ELECTRICA DE CATALUÎÎA"

domiciliada en ésta Ciudad, cadle Diputación, 250 y en su

representación Don Carlos Isler, Su"b-Director Jefe de los

servicios técnicos de la misma, provisto de cédula personal
de 4? clase número 12.332 expedida en 30 de Octubre último

ante V.E, respetuosamente acude y exponei

Que esta Sociedad ha redactado el adjunto proyecto de

distribución de energía eléctrica destinada a fuerza y alum¬
brado en la Villa de Premia de Mar, Como en el mismo se de¬

talla para alimentar dicha red contamos con nuestra Central

Térmica de San Adrian del Besos de la que parte una línea
a 11.000 volts hasta Mataré. De ésta línea partirán dos de¬

rivaciones para el servicio de los pequeños motores y alum¬
brado a cuyo efecto se colocarán dos transformadores en si¬

tio conveniente según se indica en el plano de la red, y
de los que parten las líneas de baja tension.

Con fecha de hoy se presenta este mismo proyecto en

el Gobierno Civil de la Provincia para su tramitación y

concesión penal correspondiente.

Los conductores én las líneas aereas se colocarán so¬

bre palomillas fijadas en las fachadas de las casas o bien
T.A. en postes de madera.



h

iá

Parte de esta línea aérea va colocada a lo laígo de *
la carretera de Madrid a Francia por la Junquera en el tro¬

zo comprendido en la Villa de Premia de Mar,

En su virtud,atentamente a esa Ilustre Corporación,
SUPLICO: Que se digne aprobar el adjunto proyecto y

autorizar a esta Sociedad para su ejecución en lo que se

refiere a las atribuciones propias de ese Ayuntamiento,

Gracia que no dudo alcanzar del elevado proceder que le

distingue,

Barcelona 30 Diciembre de mil novecientos doce.

»

Excao, SESOR alcalde presidente del EXCMO. ayuntamiento de premia de mae.
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ILÎvîO. SEÑOK :

La Sociedad Anónima EITEHGIA ELECTRICA LE CATALUíÍA, do¬

miciliada en eeta Ciudad calle Gerona n° 1 y en eu repreeen-

tacion Don Carlot ^SLER, Su"b-Director Jefe de los Servicios

Técnicos de la misma, provisto de cédula personal de 4a cla¬

se n® 2428 expedida en 22 de OctuLre del año ultimo, respe¬

tuosamente acude exponiendo;

Q,ue a la Sociedad por el que suscriLe representada, le

interesa proceder al tendido de una linea telefónica que de¬

rivando de la establecida para el servicio de la linea de

conducción de electricidad a s-lta tension desdé la Central

Teniíica de San Adrian del Beads à Mataró, comunique con las

oficinas que esta Sociedad tiene en esa localidad estableci¬

das en la calle de la Marina esquina con la de San Cristobal.

La disposición adoptada y vias municipales a que afecta la

linea telefónica en cuestión aparecenéescritas en el plano

que se acompaña,

igualmente desearla esta Sociedad establecer una linea

de conducción de electricidad a baja tension que, partiendo

de la estación transformadora de la fábrica Seswade Premià de

llar, llegará a las antedichas oficinas para dotarlas de luz.

Así mismo y del adjunto _ plano se deduce la disposición y

calles afectadas por esta instalación.

En su virtud, respejt<tuosamente a V,I,

SUPLICQ : se sirva autorizar las instala,Giones proyec¬

tadas en el cuerpo de este escrito, dando cuenta a,^la Corpo-
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Calle de Gerona,1 y Ronda S.Pedro, 39

APARTADO-489.
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA "I ENERGÍA

Y TELEFÓNICA /
TELÉFONO-N9 2779 linea

N9 2970 2? linea

16^-I'e'brero

A.B./MI

Registrador jqjj

Asunto:
KEDSS BAJA TENSIOlí

Sr .ALCALI® COÍISTITUCIOITAL

de

PREMIA DE MAR

Sírvase repetir en la contestación
el registradopy el asunto.

Muy Sr. nuestro:

De acuerdo con la concesión otor

gada a este Cor-pañia por el Ayuntamiento de su digna pre¬

sidencia en sesión del 5 de Enero 1913 que se sirvieron

copunicarnes según atto. oficio del 27 }^rzo I9I3, nos

cocplaceicos en poner en su conocimiento que el Jueves pfó-

ximo 19 corriente empezaremos los trabajos necesarios pa¬

ra el tehdido de algunas líneas baja tensión en el inte¬

rior de esa población.

Manifestamos al propio tiempo a ese Oonsistorio

que nuestro Ingeniero Sr. Santesmases estará a su dispo¬

sición, para todas cuantas indicaciones referentes a la

mencionada instalación tengan a bien mcerle.

Aprovechamos esta ocasión para repetirnos de Vd,

attos y S.S,
- ■ — Q, S • M. B ,

ÍNEñGIÍ ELÉCMA Dt^STíLUÜA. S. A,1
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OBRAS PUBLICAS

CUERPO NftCIONflL '
El proximo Lunes dia 7 de

INGENIEROS bE (nniNOS, CflNñLES T PUERTOS Marzo me personare á las diez ^
PROVINCIA DE BARCELONA de la mañana á la fabrica Séífra

Negociado de de Premia de Mar para practicar

Número.confrontacion del proyecto de

transporte electrice á la mencio¬

nada fabrica derivándola de la li¬

nea í^entral Térmica de San Adrian

del Bes<5s presentada por la Socie¬

dad Energia Eléctrica de Catalu¬

ña ,

Lo que comunico á Vd. para su
«

I conocimiento como primer firman¬
te del escrito de oposici(5n por

si desea asistir al acto ó nombrat

persona que le represente.

Dios guarde á V. muchos años.

■Barcelona 25 de Febrero de 1927.

El Ingeniero.

Sr, Pedro Masriera Gisa.



severa responsabilidad, en las notas o
albaranes y facturas, debiendo además
rotular con la misma denominación,
por medio de carteles fijos, todos los
envases, recipientes y depósitos desti¬
nados a contener aceites de oliva. De
igual manera procederán con los demás
aceites para cuya venta están autori¬
zados. Los detallistas pondrán también
las denominaciones y, además, el precio
por litro, con caracteres bien visibles,
junto al grifo u orificio de salida del
recipiepte de donde precisamente, a la
vista del comprador, extraen los dife¬
rentes aceites.

Queda subsistente cuanto, además,
está prevenido sobre comercio de aceite.

Los denuncias puede el público ha¬
cerlas a los Inspectores de esta Junta
o en su Secretaría, situada en el Go¬
bierno civil, en la seguridad que serán
inmediatamente atendidas.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1927.
* El Goberaador-Presidente,

Joaquin Milans del Bosch

Núm. 6284

Junta Provincial de Transportes
Mecánicos Rodados de Barcelona

ANUNCIO

Debiendo precederse a la cele¬
bración de concurso para adjudi¬
car definitivamente el transporte de
viajeros entre San Feliu de Llobre¬
gat y Barcelona en vehículos de
motor mecánico, con arreglo en un
todo a las condiciones del pliego
correspondiente que se halla de
manifiesto en la Secretaria de esta
Junta, se advierte al público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el Real decreto de 4 de Julio
de 1924 y en su Reglamento de
aplicación de 11 de Diciembre de
igual año, que los pliegos que se
presenten conteniendo proposicio¬
nes optando al referido concurso,,
extendidas en papel timbrado de
octava clase y ajustadas al mode¬
lo que a continuación se inserta,
se admitirán en las oficinas de la
antedicha Secretaiúa desde el dia
21 de Noviembre actual hasta el
20 de Diciembre próximo inclusi¬
ve, a las doce horas, verificándose
la apertura de dichos pliegos el
dia 21 de Diciembre de 1927, a las
diez y siete horas,' en este Gobier¬
no civil y ante una Comisión de
esta Junta.

Barcelona, a 18 de Noviembre
de 1927, — El Secretario, Salvador
Anadón.

Modelo de proposición que se cita
Don..., natural de..., vecino

de..., se obliga a efectuar el trans¬
porte del correo, viajeros o mer¬
cancías (1) en vehículos de motor
mecánico, desde ... a ... y vice¬
versa, con arreglo a las condicio¬
nes que establece el Real decreto
de 4 de Julio de 1924, el Regla¬
mento para su aplicación y el plie¬
go de condiciones facultativas,
particulares y económicas a que
la concesión del servicio expresa¬
do ha de ajustarse. Asimismo se
compromete a efectuar gratuita¬
mente el transporte del correo y a
tributar al Estado con el canon
de .. . por tonelada-kilómetro de

recorrido y a verificar el servicio
con el siguiente material de trac¬
ción mecánica : (2) ...

El que suscribe se obliga, ade¬
más, a establecer las tarifas para
(3), sub divididas en las clases que
a continuación se expresan : (4)...

Finalmente se' compromete a
implantar el servicio referido den¬
tro del plazo de...

Y para seguridad de esta propo¬
sición acompaño a ella, por sepa¬
rado, la carta de pago que acredi¬
ta haber constituido en la (5) ...

la fianza de ... pesetas.
a ... de de 192..

(1) Cítense las clases de transportes
que se compromete a efectuar el lici-
tador.

(2) Consígnese con todo detalle el ma¬
terial de tracción mecánica que se pro¬
pone emplear en la prestación del servi¬
cio.

(3) Viajeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad la?

clases de tarifas que pretende establecer
el licitador y precio de cada una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegación de Ha¬
cienda de o en la Caja general de De¬
pósitos.

<;>

Núm. 6297

Comisaría Sanitaria ProYinciai de Barceiona
El pleno de esta Comisaría, en virtud

de las atribuciones que le confiere el ar¬
tículo 32 del Reglamento, ha acordado

fijar las cuotas mínimas mensuales quf
han do percibir de suS' asegurados o so¬
cios, tanto las Empresas como las Coo¬
perativas de asistencia médica,-en O'iOj
pesetas la cuota individual y una pqsetf
la familiar para las entidades qite pro¬
porcionen asistencia de Consultorio tai
sólo, o de Clínica únicamente, y en 0'5(
pesetas la individual y 1'50 la familiar
para las que proporcionaren ambas, o sea
¡Consultorio y Clínica.

¡Se apercibe de nuevo a todas las' enti¬
dades la obligación de tener establecidas
las cuotas mínimas mensuales de 1'75
pesetas la individual y 5 pesetas la fa¬
miliar para las que dieren asistencia a
domicilio y farmacia, y de l'!25 mensual
la individual y 3'50 la familiar para las
que no dieren derecho a farmacia, pre¬
ceptuado todo ello en el artículo 32 del
Reglamento publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia de 18 de Enero
de 1927, viniendo obligadas las Empre¬
sas a fijar la retribución médica men¬
sual para los Médicos en 0'50 por socio
individual y 1'50 por socio familiar. Las
Empresas que no asignaren a éstos una
retribución mensual por cada asociado,
sino que efectuaren el pago por visitas,
han de satisfacerlas, como honorarios
mínimos, la cantidad de 3 pesetas por
visita. Las recetas se abonarán con arre¬
glo a la tarifa de la Beneficencia muni¬
cipal.

Las Entidades que no dieren cumpli¬
miento a estas disposiciones, así como
el número de socios asignados a cada
Médico y a cuanto se halla preceptuado
en el citado Reglamento, incurrirán en
la correspondiente sanción, con la que
se les apercibe.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1927.
— El Presidente, Dr. Bercial. — El Se¬
cretario, Dr. €. Simón.

Núm. 6233

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Barcelona Mes de Octubre de 1927

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas ^ parasitarias
que han atacado a los animales domésticos en esta provinqm, durante el mes
expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Tarrasa U lastren
Barcelona Barcelona

Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Q anolters La Garriga
Barcelona Badalona

Idem Idem
Tarrasa Tarrasa

1

Rabia
Perineumonía
Tuberculosis

Glosopeda
Mal rojo

Idem
Peste

Triquinosis
Idem

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J. Luque Arto.

ANIMAJLKS

Especie
Enfermos
del mes

anterior

Inva¬
siones en

el mes de
la fecha

Carados
Hnertos

0 saerifi-
eados

Canina 1 1

Bovina 1 1

Idem 33 33
Idem 4 4

Porcina 1 1

Idem 15 5 8
Idem 1 1

Idem 1 1

ídem 1 1

tnediis
enfermoi

liliii liíc

Molino
«ROYAL TRIUMPH»

Patentado

Para piensos y toda clase de productos,
Machacadoras, Molinos, etc.

Trituración y pulverización
Pedir catálogos a

MAURICIO HENING
FLORES, 5

(Entre calle y Ronda de San Pablo) Pulverizador ¿¿
--Eféte aUTeaifh'-vnsm^ir-- l^teVta^r'^^ "

Para blanquear, pintar, desinfectar, pulverizar árboles,
sulfatar, etc.

Pulverizadores a tracción mocbila, etc.

EL ÚNICO QUE NO TIENE IMITADORES. PERO NO TIENE RIVAL. INNUMERABLES REFERENCIAS.

Núm. 6292

Íit& de Obras públicas
Negociado de Biectrlcidad

Tilo el expediente y proyecto que lo
d'a, incoado por la S. A. Energía

Eléctúca de Cataluña, solicitando esta¬
blece.' una derivación de la línea de la
Té'irica a Mataró a la fábrica Serra,
en términos de Premià de Mar y Premià
deDalt, con declaración de la utilidad
púilica e imposición de servidumbre
foEOsa de paso sobre ¡terrenos, cuyos
re.pectivos propietarios se publicaron
en el Boletín Oficial de la provincia
de día 25 de Abril de 19il4:

lesultando que durante la informa-
cíúi pública se presentaron dos escritos
de reclamación, formulados por don
Pelro Masriera y otros y doña Leonor
iaiCLial, los cuales fueron contestados
P)i la Lompañía peticionaria :

yionsiderando que con las condiciones
púpuestas por la Jefatura de Obras pú-
blivas se recogen, en lo que tienen de
jus-^s y atendibles, las pretensiones de
los declamantes;

Vitos los favorables dictámenes emi-
tidoápor la Jefatura de Obras públicas
y polla Abogacía del Estado, y habién¬
dose ^integrado ¡el permiso con una pó¬
liza d\ 120 pesetas, que queda inutiliza¬
da enhl expediente, el señor Goberna¬
dor, d^ acuerdo con lo prevenido en el
vigentú Reglamento de instalaciones
eléctricW, con fecha 15 de Octubre úl¬
timo ha tenido a bien autorizar a la
■S. A. Enégía Eléctrica de Cataluña para
¡transportif electricidad a la fábrica Se¬
rra, de PApiiá de Mar, con arreglo a las
condicionei generales del Reglamento de
instalacionis eléctricas y a las especiales
propuestas \or la Jefatura de Obras pú¬
blicas, decl\rando la utilidad pública
del proyecto'^ imponiendo las servidum¬
bres forzosÍR de paso sobre terrenos-
cuyos propie^rios se publicaron en el
Boletín Ofigi.il de 25 de Abril de 1914,
solamente por^ que respecta al térmi¬
no de Premià d\ Dalt, ya que con la va¬
riante que se pr\pone y acepta, dejan de
sufrir dicho grAamen los terrenos de
los propietarios !Í(ectadoS' en término de
Premià de Mar. \

Lo que de ordei, del señor Goberna¬
dor, y en cumplimento de lo dispuesto
en el artículo 3." da Real decreto de 26
de Abril de 1918, » hare público por

'medñraA este pel'Túd^-MlctaíMTara--co-
nocimiento de los inteesados, los cuales
podrán recurrir en aijada ante el Mi¬
nisterio de Fomento enql plazo de quin¬
ce días, que determina \icho artículo, a
partir de la publicacich del presente
edicto. \

Barcelona, 16 de Noviembre de 1S|
— El Jefe de la Sección, OrWa.

ADMINISTRACIÓ
PROVINCIAL

Núm. 6314

Á^ministración de Eentas públicas
de la proviacía de Barcelona

\

Negociado de minas \

circular \
Habiéndose notificado a los contri\

buyentes sujetos' al pago del impuestcÁ.
del canon de superficie de minas del año
actual, y para el caso de que no lleguen
dichas notificaciones a poder de los in¬
teresados, bien por causa de cambio de
domicilio u otra, se les requiere por la
presente circular para que -efectúen el
indicado ingreso antes del 31 de Di¬
ciembre próximo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.° del, vigenls.

"Tlegi ame rito oe Tos im pu os tos mineros' y
Real decreto de 11 de Septiembre
de 1912.

Barcelona, 16 de Noviembre do 1927.
— El Administrador de Rentas públicas,
Manuel Moraga Alcalde.

ANIS MORERA RON MANZANILLO PONCHE MORERA
SASTBEBÍA HILITAB

PAISANO
Ronda San Pedro, 8, pral.

SAUL
CONTRATISTA DE LA GUAROIA

CIVIL, CARABINEROS /
s: Y CUERPO DE SEGÜRiaaD ü

(Junto Plaza Cataluña) Teléfono A. 2090

ESPECIALIDAD
EN EQUIPOS PARA LOS CUOTAS

BARCELONA
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Energia Eléctrica de Cataluña-S. A.

provecto
DE

DISTRIBUCION ds FUERZA ^ ALUMBRADO

pÜPp

EN LA

VILLA DE PREMIA DE MAR

MEMOEIA

{PiíH.
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relativa al proyecto pe pistribucioïï ps euerza y aluepluipo er

LA VILLA PE PKELÍIA PE JL\R

aptecepeptes

El ol3jetû de nuestro proyecto es abastecer á la Villa de
Premià de Par de la energia eléctrica necesaria para los usos á
que puede ser destinada, citando como principales el alumbrado y
la fuerza motriz contando para ello con nuestra central térmica
enclavada en el término municipal de San Adrian del Besos.

La Villa de Premià de Mar cuenta con algunas importantes

industrias que en su mayoria, se producen la fuerza con máquinas
de vapor de tipo antiguo, con las que resulta excesivo el precio
del caballos hora, no habiéndose decidido á substituirlas por moto¬
res eléctricos á causa de carecerse de dicho fluido.

Es pues nuestro objeto, como llevamos dicho, efectuar el

transporte de energia á esta población y dada la forma de reali¬
zar la explotación podemos vender el kilowat-hora á precios redu¬

cidos, con lo cual contribuiremos abaratando la fuerza, á dismi¬
nuir los precios de coste de los productos elaborados y por tanto

á que podamos competir con los mercados extrangeros, ensanchando

asi nuestro radio de acción comercial.

Ro es solo la ventaja 4ue puede ofrecer á los industria¬

les establecidos, el baratamiento de la fuerza, lo que nos indu¬

ce y ani^iia á la realización de nuestro proyecto, sino que al ven¬

der á bajo precio el kilovat-hora, se implantarán nuevas indus¬

trias en las que por ser de gran trascendencia el empleo de fuerza

no han podido establecerse ante el elevado precio actual de la

fuerza motriz que les hubiera absorbido sus beneficios y al desa¬

rrollarse estas industrias serán nueva fuente de ingreso y riqueza

para la Villa de Premia de Mar.
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En cuanto al aluiriTorado, cuyas ventajas sobre los demás
es ocioso enumerar, debido al bajo precio a que se facilitara
estará al alcance de todas las clases sociales,
•nERmnpniQU.La distribución de alumbrado y fuerza se hará me¬

diante corriente trifásica y ha sido proyectada bajo ei punto de
vista de la pérdida de tensión en la linea, con distinto voltaje
habiéndose adoptado para pequeñas fuerzas y alumbrado, 210 y 120
volts, respectivamente.

ESTACIOl'ŒS DE TRA1TSEORM:)\CIOIT, - Hemos establecido en los sitios

que hemos creido más conveniente dos estaciones de transformacion
con sus correspondientes transformadores.

Estos transformadores se alimentarán por medio de deriva¬
ciones que se tomarán de la linea de 11.000 volts que procede de
nuestra central térmica de San Adrian del Besós, el secundario
de los transformadores nos la reducirá á 210 volts entre fases y

120 entre una cualquiera de las fases y el neutro.

En las derivaciones citadas y en los postes último y pe¬

núltimo antes de la llegada al transformador, se colocarán res¬

pectivamente fusibles é interruptor tripolar, como á protección
y para la maniobra, en caso necesario, de las estaciones trans¬
formadoras.

Los transformadores empleados serán de tipo especial dis¬

puestos para ser colocados en la intemperie, estarán situados
entre dos postes de madera y asentados sobre una plataforma de
hierro laminado y madera.

En la parte superior de los postes y encima del transfor¬

mador, se colocarán varios travesanos de hierro para la fijación
de los aisladores de araarre de la linea de llegada á 11.000 v.

y de aisladores especiales que soportarán las bobinas de reac¬

ción para impedir la entrada en las bobinas del transformador de

las descargas eléctricas.

En la parte inferior de los postes, colocaremos una peque¬

ña caseta á la cual irán á parar los conductores de baja tensión

y estara provista de un cuadro de distribución, con piezas fusi-



"bles é interruptores para cada una de las salidas del transfor¬

mador.

HE EaJA TLITGIüIT.- La tensión de distribución como ya hemos

dicho será de 210 voltios en tensión compuesta, es decir entre

dos cualquiera de las fases y como este voltaje tan conveniente

para motores es algo excesivo para álparas de incandescencia de
reducido número de hujias, preferimos hacer uso del hilo neutro

y sacar las derivaciones entre este y cualquiera de las fases,

procurando desde luego hacer el equilihrado.de los puentes así el

voltage será de 210 = 120 volts en los bornes de los transforma-
V 3

dores.

Le los transformadores mencionados salen las lineas cu¬

yas secciones están indicadas en el plano y han sido proyectadas

aéreas todas, los conductores irán montados sobre aisladores de

porcelana con sus soportes de hierro galvanizado fijados á palo¬

millas enipotradas en las fachadas de las casas, y cuando esto no

sea posible, sobre postes de madera inyectados spor el procedi¬

miento Kyan para aumentar su duración.

Lesde luego, tanto en esta parte como en el resto de la

instalación, haremos cuantas modificaciones crea necesarias el

Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Premià de Kar á fin de la me¬

jor realización de nuestro proyecto.

Esta es en lineas generales la instalación que nos ocupa

y antes de terminar esta memoria, vamos á reseñar brevemente la

clase de material que empleamos en dicha instalación,

I1A.TERIAL EMPUiAPQ Eír LA lUSTAliA.CIQI'T.- Los conductores aéreos se¬

rán de cobre electrolitico, de la más alta conductibilidad eléc¬

trica y estarán formados de un solo hilo ó varios (cableados)

según sea la sección de dichos conductores.

Las densidades de corriente adoptadas para los distintos

cable ó hilos, están en armonia y ninguno de ellos llega al va¬

lor limite admitido por el reglamento de Ingenieros Electricistas

Alemanes.

Restaños solamente hablar de los aisladores y soportes qi
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empleamos en la instilación.
Los aisladores empleados, son de fabricación corriente de

porcelana esmaltada y todos ellos, probados á tensiones elevadas
en relación con el voltaje de trabajo, con lo cual estaremos se¬

guros de que no ha de haber derivaciones á tierra ni rotura de

aisladores.

En cuanto á las palomillas, hemos procurado que á la par

que una resistencia más que suficienté para el esfuerzo que han
de resistir reúnan las condiciones de esbeltez suficiente para

hacer desaparecer el mal efecto que ordinariamente producen.

Hemos terminado esta memoria y aunque breve no hemos de¬
para

jado ningún punto importante que tratarfque se pueda formar cargo

de que se trata de una instalación que reúne todas las condició-
nes de seguridad y para ello no omitiremos sacrificio alguno si¬

guiendo en los aparatos las prescripciones dadas por las mejores

casas dedicadas á construcciones eléctricas y esto, unido á la

acertada dirección y montura, estamos seguros que nuestra insta¬

lación no ha de dejar que desear al más exigente, pudiendo decir

que puede competir con las mejores del extranjero.

Barcelona MDiciembre de 1912

I

EL IHGE1TIERÛ

cvU-twW» §•
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